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ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Con el propósito de observar lo enunciado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, para cumplir con la Guía para 
la elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente en lo relacionado con los procesos de 
contratación adelantados para materializar los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, el Municipio de 
Hispania, a través de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial,  identificó que el sector relativo al objeto del presente 
proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas jurídicas y naturales que se dedican a prestar servicios de 
consultoría técnica. 

 

OBJETO:  

 
“CONTRATO DE CONSULTORÍA DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y FORMULACIÓN DEL PROYECTO PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SANEAMIENTO 
BÁSICO RURAL EN EL MUNICIPIO DE HISPANIA, ANTIOQUIA”. 
 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

 
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/L ($28.000.000,00) INCLUIDO IMPUESTOS, TASAS Y 
RETENCIONES IMPUTABLES 
 

PLAZO:  

 
El plazo de ejecución del contrato será de un (01) mes contado a partir de la firma del acta de inicio sin 
superar el día treinta y uno (31) de diciembre de 2022. 
 

 
 

ASPECTOS 
GENERALES 

 
 
 
 
 
 

 
ASPECTOS GENERALES 
 
El Municipio de Hispania, en el marco del cumplimiento de la constitución y las normas, estableció el Plan 
de Desarrollo Municipal UNIDOS POR LO SOCIAL, para la vigencia 2020-2023, contando con estrategias 
y programas orientados al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio; enmarcado 
en la Línea Estratégica 2. Unidos construyendo un Hispania con desarrollo territorial, Sector 2.4. Vivienda, 
Programa 2.4.1. Vivienda digna, una gestión entre todos, y Sector 2.5. Servicios Públicos, Programa 2.5.1. 
Hispania por unos servicios públicos de calidad; en tal virtud se incorporó como una necesidad para el 
desarrollo del municipio el sector vivienda y saneamiento básico como prioridad de inversión social. 
 
En el municipio, se evidencian deficiencias en calidad y cobertura de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales para la zona rural dispersa; los sistemas individuales de saneamiento existentes actualmente en 
las viviendas rurales dispersas fueron construidos de forma inadecuadas, de esta manera la carencia de 
sistemas de saneamiento básico en las viviendas rurales dispersas, los elevados costos en la expansión 
de la red de alcantarillado hacia las viviendas dispersas en la zona rural, dificultan el acceso a las soluciones 
individuales de saneamiento para los habitantes de la zona rural dispersa. De igual manera, la no 
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disponibilidad de unidades sanitarias puede ocasionar un incremento de los vectores dispersores de 
infección, a la vez se ha producido una alta contaminación de fuentes hídricas superficiales y del suelo, así 
como también del subsuelo y aguas subterráneas, generando la proliferación de enfermedades 
gastrointestinales, deterioro de la salud mayormente de la población infantil y adultos mayores, Incremento 
de los gastos en salud, como también la disminución de la productividad del suelo de la zona, y la 
disminución de ingresos para la población productiva, aumentando los índices de pobreza en la población. 
 
El Municipio de Hispania como entidad territorial cuya función es la de servir a la comunidad y desarrollar 
actividades para la inversión Social, en el área rural respecto a la falencia de las condiciones básicas de 
habitabilidad conforme a lo evidenciado en la caracterización y diagnósticos generales efectuados y 
existentes al interior de la dependencia, se pretende el identificar infraestructura con estas deficiencias en 
común para fortalecer el saneamiento básico en estas comunidades, con el fin de articular y gestionar ante 
entidades del orden nacional la inversión de recursos para implementar acciones que impactan el desarrollo 
comunitario y mejorando la calidad de vida en la zona rural, y para lo cual se requiere de una logística 
adecuada para llevar a cabo las diferentes obras civiles, esto mediante la elaboración de estudios y diseños 
necesarios para poder desarrollar con eficiencia los planes, programas y proyectos contemplados en el Plan 
de Desarrollo “Unidos por lo Social, 2020-2023”, y por ende, de esta manera el Municipio requiere adelantar 
la realización del “CONTRATO DE CONSULTORÍA DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y FORMULACIÓN DEL 
PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
SANEAMIENTO BÁSICO RURAL EN EL MUNICIPIO DE HISPANIA, ANTIOQUIA”. 
 
Es por esto, que el presente proceso de contratación de servicios de consultoría para el planteamiento de 
unidades sanitarias, el cual tiene como fin garantizar, como ya se ha mencionado con anterioridad, la 
intervención para el mejoramiento y/o saneamiento básico en el municipio. 
 
ECONOMICO 
 
Los bienes o servicios a adquirir, no tiene una regulación legal de precio, por ello, varía de acuerdo con la 
oferta, la demanda y la calidad de la capacidad del personal idóneo y sus costos de funcionamiento 
promedio acorde a la actividad y temporada a ejecutar. Para el presente análisis, teniendo en cuenta la 
necesidad de la entidad, se tendrán en cuenta los contratos celebrados con anterioridad y el valor total 
estimado por parte de la dependencia para el presente estudio, atendiendo a la necesidad de los diferentes 
eventos y necesidades propias de garantizar la prestación del servicio, los cuales se esperan suplir 
mediante un proceso de selección objetiva de Mínima Cuantía. 
 
ASPECTO TECNICO 
 
Los elementos o servicios que se pretenden adquirir, debido a su naturaleza, son de características 
definidas y no requieren de condiciones técnicas agregadas por innovación o desarrollo técnico para crear 
productos finales más allá de los establecidos en el presupuesto oficial estimado, puesto que las actividades 
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demandadas por la entidad son de uso común, y requieren de capacidad intelectual, uso de equipos y 
personal idóneo que están acorde a la cotidianidad de los bienes requeridos. 
 
Sin embargo, si bien las actividades a realizar son comúnmente ejecutadas en contratos de este tipo, se 
requiere para el objeto de contratación del presente estudio que los oferentes tengan la suficiente capacidad 
instalada, capacidad competitiva, es decir, que posean una empresa consolidada tanto en recursos 
humanos calificados como infraestructura física y organizacional, con trayectoria empresarial que certifique 
experiencia, con fundamento jurídico para operar al amparo de la Ley; de esta manera se garantiza que se 
cumpla con los factores de infraestructura física, personal idóneo y herramientas necesarias disponibles 
que garanticen la realización de las actividades estimadas en forma eficiente y eficaz, así como de la 
capacidad y disponibilidad para llevar a cabo los servicios de consultoría que garanticen el planteamiento 
de propuestas técnicas para la posterior intervención y construcción de unidades sanitarias para el 
mejoramiento y/o saneamiento básico en el área rural, garantizando igualmente que los insumos y 
metodologías a implementar referente a los servicios requeridos, cumplan con las condiciones óptimas, en 
cuanto a calidad y durabilidad de refiere, que permitan suplir la necesidad planteada, y dada la disponibilidad 
del mismo en el mercado, sea factible su entrega en el plazo establecido en los presentes estudios. 
 
Así pues, se menciona que la persona natural o jurídica que lleve a cabo los servicios de consultoría, debe 
contar con el conocimiento y la experiencia relacionada con el objeto contractual, de manera que ofrezca 
un servicio acorde y de calidad, el cual debe de tener la durabilidad necesaria y deberá estar acorde con 
las debidas exigencias del mercado actual.  
 
La actividad a efectuar, y en referencia a las acciones de consultoría, deberá ajustarse a las características 
técnicas mínimas solicitadas para este proceso, con el fin de garantizar la calidad y eficiencia de los insumos 
requeridos; para la definición de estos se tendrán en cuenta: 
 

 Garantizar el cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas requeridas. 
 Cumplir con el plazo de ejecución fijado. 
 Cumplir con las obligaciones establecidas de conformidad con la propuesta presentada por el 

oferente. 
 Atender con diligencia y oportunidad los requerimientos, solicitudes y observaciones planteadas 

por el supervisor del contrato. 
 Informar oportunamente al supervisor del proceso, cualquier situación que pueda afectar la correcta 

ejecución del mismo. 
 Permitir al supervisor asignado por la entidad, realizar la revisión de los insumos generados durante 

la ejecución de los mismos. 
 De presentarse durante la entrega y revisión, algún defecto en los insumos generados, objeto del 

contrato o especificaciones diferentes, el contratista hará el cambio de los mismos de manera 
inmediata sin objeción alguna. 

 Entregar los productos en condiciones de excelente calidad. 
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 Cumplir y presentar con la respectiva factura, la planilla de pago que acredite el pago al sistema de 
seguridad social integral durante el tiempo de ejecución de las actividades contractuales 
respectivas, de acuerdo con los requerimientos de ley. 

 Todas aquellas obligaciones inherentes al proceso necesarias para la correcta ejecución del objeto 
del mismo. 

 

MARCO REGULATORIO  
 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, el cual se desarrollará a través de la 
modalidad de selección de Mínima Cuantía, se tiene que las normas aplicables a este tipo de contratación, 
tanto en el transcurrir del proceso como el futuro contrato que se suscriba como consecuencia de dicho 
desarrollo contractual, se regirá en lo pertinente por el ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico 
contenido en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública determinado en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, normas 
reglamentarias y demás disposiciones que regulen la materia. 
 
El objeto contractual para la adquisición de los servicios de este tipo, además, se sujeta a las disposiciones 
legales que regula la actividad de proveedores y compradores, como lo son el Código de Comercio, el 
Código Civil, y disposiciones reglamentarias sobre la materia en Colombia tanto del nivel Nacional como 
Territorial. 
 
Y, haciendo finalmente claridad, que sobre los bienes y servicios que se pretenden contratar no existe 
regulación que limite su comercialización, ello toda vez que son de libre comercialización y venta en el 
mercado local y nacional sin restricción legal, ya que dichos insumos se refieren a la capacidad intelectual 
y talento humano de los profesionales responsables, y todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
cumplan previamente con los requisitos legales de tipo comercial o tributario u otros que regula la actividad 
podrán ofertar o contratar el bien o servicio requerido por la entidad que permita cubrir su necesidad. 
 

ESTUDIO DE 
LA OFERTA 

 
ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
En lo que respecta a la realización de este tipo de servicios en la oferta del mercado, la entidad ha podido 
identificar, referente al dinamismo actualmente existente, un amplio número de posibles oferentes que 
cuentan con la idoneidad en el mercado regional, nacional y extranjero, en especial en el sector público los 
cuales cuentan con capacidad de proveer los bienes o servicios requeridos objeto del presente estudio, por 
lo cual se garantiza para la entidad la adquisición de lo requerido mediante la presentación diversas ofertas 
que serán resultantes del proceso de selección correspondiente al proceso contractual en aras de garantizar 
la debida satisfacción de la necesidad a cubrir. 
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Así pues, en lo referente a la adquisición de bienes y servicios de consultoría se hace conforme a la 
necesidad evidenciada en la actualidad del territorio municipal de la entidad contratante, atendiendo 
principios de cumplimento, calidad y satisfacción de las necesidades. 
 
Con el fin de obtener el futuro presupuesto de la entidad para esta contratación, se efectuó la estimación 
del presupuesto oficial para la ejecución de las actividades definidas en aras de satisfacer la necesidad 
requerida, tomando referencia del costo y tiempos estimados de ejecución con respecto al rendimiento del 
personal e insumos requeridos y teniendo en cuenta a su vez los precios del mercado, los diferentes 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y/o municipales que afecten el valor del 
contrato. 
 
Es importante mencionar que lo que regula y marca la pauta del mercado de obra pública y/o consultoría 
en el municipio de Hispania, se ve representado por el desarrollo y ejecución de proyectos que se han 
venido realizando a través de concursos públicos, por lo que el valor promedio del mismo se ve reflejado 
en las referencias constructivas ejecutadas a la fecha, contextualizadas a la actualidad del sector dentro 
del municipio de Hispania. 
 
DINÁMICA EJEJCUCIÓN Y ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO 
 
En el mercado estatal, y conforme a lo evidenciado, es pertinente mencionar que los oferentes identificados 
tienen la capacidad de entregar el bien o servicio a contratar para cubrir la necesidad en el tiempo y 
condiciones requeridas por el Municipio, es así que los costos asociados con el desarrollo de las actividades 
propias del bien o servicio requerido, al igual que los gastos imputables a la realización de las actividades 
correspondientes, están incluidos en el valor establecido en los estudios de mercado que justifican 
presupuesto oficial. 
 
De manera concordante, y en relación al contexto regional, se observa que la dinámica del sector para la 
prestación de servicios de consultoría en el mercado que opera en los diferentes ámbitos del territorio 
nacional, el cual tiene como única finalidad el planteamiento y generación de propuestas y estudios técnicos 
en concordancia con las condiciones exigidas por parte de la entidad contratante, y acorde a las 
necesidades existentes, se vuelven cada vez más recurrentes y que hacen parte del diario vivir para aportar 
en beneficio de las poblaciones y comunidades en general, las cuales marcan el progreso y desarrollo de 
las diferentes regiones, y cuya ejecución se ha situado de manera transversal a los diferentes sectores de 
inversión de las entidades tanto del orden público como privado.  
 
Es por ello, y en vista de la amplia existencia de entidades en la atención de las necesidades y 
especificaciones requeridas en el marco de la ejecución de las actividades correspondientes al presente 
proceso contractual, que con el fin de determinar el valor del presupuesto para contratar la realización de 
los servicios requeridos en cumplimiento de las obligaciones legales de la función pública asignada, se llevó 
a cabo la estimación de los diferentes costos con ocasión a la ejecución de las actividades correspondientes 
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y acorde a los precios del mercado en base a las condiciones técnicas mínimas requeridas, obteniendo 
finalmente los valores asociados que se presentan a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

1 DISEÑO ESTRUCTURAL Unid. 1 $        3.500.000,00 $            3.500.000,00 

2 DISEÑO HIDROSANITARIO Unid. 1 $        3.500.000,00 $            3.500.000,00 

3 DISEÑO ARQUITECTONICO Unid. 1 $        3.500.000,00 $            3.500.000,00 

4 DISEÑO ELECTRICO Unid. 1 $        3.500.000,00 $            3.500.000,00 

5 

PRESUPUESTO, AIU, MEMORIAS 
DE CANTIDADES, ANALISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS, 
CRONOGRAMA Y FLUJOGRAMA 

Unid. 1 $        2.500.000,00 $            2.500.000,00 

6 ESPECIFICACIONES TECNICAS Unid. 1 $        1.500.000,00 $            1.500.000,00 

7 PROCESO CONSTRUCTUCTIVO Unid. 1 $        1.500.000,00 $            1.500.000,00 

8 MGA Unid. 1 $        1.200.000,00 $            1.200.000,00 

9 
MANUAL DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Unid. 1 $        1.300.000,00 $            1.300.000,00 

10 ANALISIS DE ALTERNATIVA Unid. 1 $        1.000.000,00 $            1.000.000,00 

11 
GEORREFERENCIACION 
TOPOGRAFICA 

Unid. 1 $        5.000.000,00 $            5.000.000,00 

TOTAL $         28.000.000,00 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta las variaciones de precios que pueden ser observadas en relación al 
promedio de los precios del mercado las cuales presentan variación en los costos estimados, así como a la 
diversidad de oferentes que se pudiesen presentar, con lo cual y una vez realizado el respectivo análisis se 
ha estimado un presupuesto oficial acorde a la situación del mercado y en contexto con los servicios 
requeridos para el presente proceso de contratación por la suma aproximada de VEINTIOCHO MILLONES 
DE PESOS M/L ($28.000.000,00) INCLUIDO IMPUESTOS, TASAS Y RETENCIONES IMPUTABLES. 
 

ESTUDIO DE 
LA DEMANDA 

 
 
 

 
ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
Por otro lado, en lo que respecta a las necesidades y exigencias propias de los servicios de consultoría, y 
en vista a que la Administración Central del Municipio de Hispania dentro de sus facultades y obligaciones 
debe garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de las familias y la atención a las necesidades básicas 
insatisfechas, por lo cual se hace necesario contar con un proveedor que garantice la realización de las 
actividades de consultoría especificadas dentro del alcance definido en los estudios previos 
correspondientes del Municipio de Hispania; lo anterior, en aras de proceder con el diseño y planteamiento 
de acciones correspondientes a la intervención y construcción de unidades sanitarias para el mejoramiento 
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y/o saneamiento básico en el área rural, ya que en la actualidad, se tienen identificadas una gran cantidad 
de familias vulnerables en el tema de vivienda, servicios públicos y saneamiento básico. 
 
Es por ello, que el Municipio de Hispania, dentro de sus facultades y atribuciones legales, ha adquirido en 
el pasado servicios de para llevar a cabo la prestación de servicios de consultoría en aras de propender por 
tener estudios técnicos especializados que permitan contextualizar y estructurar los proyectos para su 
posterior proceso de formulación, esto con fundamento en las ineludibles necesidades y obligaciones para 
el desarrollo de su propósito misional relacionado con la Función Pública requerido en todas sus áreas de 
inversión y funcionamiento. 
 
2.1. Análisis de costos históricos de la entidad 
 
Producto de esta necesidad se han desarrollado en diferentes entidades, procesos contractuales para la 
adquisición de servicios de consultoría para la formulación y posterior construcción y/o mejoramiento de 
infraestructura, vivienda, servicios públicos y saneamiento básico, así como diversas áreas, siendo una de 
las modalidades más utilizadas durante estos últimos años, y en especial desde la vigencia de la ley 1150 
de 2007, la Modalidad de Mínima Cuantía. 
 
Por consiguiente, y en relación al estudio de la demanda correspondiente, el cual se realizó analizando 
antecedentes de adquisición de bienes con características técnicas similares a los que en la actualidad se 
requieren, tanto de la entidad objeto de este estudio como de otras entidades del orden público que han 
realizado compras de los mismos productos, se procede a mencionar algunos de los bienes y servicios 
recientemente contratados en aras de contrastar y resaltar la necesidad común tal cual como se presenta 
a continuación: 
 

OBJETO 
MODALIDAD/ 
GARANTÍAS 

VALOR INICIAL/ 
PLAZO 

ASOCIADO/ 
CONTRATISTA 

AÑO 

POR PARTE DEL MUNICIPIO 

MC-046-2022 

 
CONTRATO DE CONSULTORÍA CON 
EL FIN DE LLEVAR A CABO LA 
REALIZACIÓN ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
RESIDUAL UBICADA EN ZONA RURAL 
DEL MUNICIPIO DE HISPANIA 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (_) No (x) 

$27.500.000,00 
 

Cuarenta y cinco 
(45) días 

CONSTRUYASS 
S.A.S. 

2022 

MC-039-2022 

 
CONTRATO DE CONSULTORÍA CON 
EL FIN DE LLEVAR A CABO LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (_) No (x) 

$27.000.000,00 
 

Dos (02) meses 

DANIEL JOSE 
VILLEGAS VEGA 

2022 
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DE MURO DE CONTENCIÓN TIPO 
GAVIÓN EN VÍA QUE COMUNICA A LA 
VEREDA ARMENIA ALTA, ZONA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE HISPANIA 

CMPS-030-2020 

 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE PUENTE EN LA VEREDA 
ZARZAGUETA DEL MUNICIPIO DE 
HISPANIA 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (_) No (x) 

$24.500.000,00 
 

Quince (15) días 

JUAN 
FERNANDO 
CARDONA 

ALZATE 

2020 

CMPS-022-2020 

 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE CANCHA DE FUTBOL EN GRAMA 
SINTETICA, CERRAMIENTO E 
ILUMINACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
HISPANIA 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (_) No (x) 

$24.569.900,00 
 

Un (01) mes 

SCS 
CONSULTORIA 

E 
INTERVENTORIA 

2020 

 

OBJETO 
MODALIDAD/ 
GARANTÍAS 

VALOR 
INICIAL/ 
PLAZO 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

ENTIDAD 
CONTRATISTA 

POR PARTE DE OTRAS ENTIDADES 

MS-MC-CO-036-2020 

 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
COSTRUCCION DE 21 VIVIENDAS 
DE INTERES SOCIAL EN LA 
URBANIZACION BARRIO LAS 
ACACIAS MUNICIPIO DE 
SIACHOQUE BOYCA. 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (x) No (_) 

$24.454.500,00 
 

Un (01) mes 

ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 

MUTISCUA 

OBRAAMBIENTE 
S.A.S 

156-MDN-COGFM-ESDEG-2020 

 
CONTRATAR LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA ADECUACIÓN Y 
DOTACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
GUARDIA PERTENECIENTE A LA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 
“RAFAEL REYES PRIETO” 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (x) No (_) 

$11.245.500,00 
 

Treinta (30) 
días 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 

GUERRA 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA 

S.A.S. 

MC-077-GINRED3-2020 

 
CONSULTORIA, LEVANTAMIENTO 
ESTUDIOS, DISEÑOS 
HIDRAHULICOS PARA LA 
CANALIZACION Y EVACUACION DE 
LAS AGUA LLUVIA 

Mínima 
Cuantía 

 
Garantías 

Sí (x) No (_) 

$18.043.750,00 
 

Un (01) mes 

DIRECCION 
GENERAL 

MARITIMA - 
INRED 3 

CONSORCIO BC3 
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Dicha información se extrajo gracias al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) vigilado y 
administrado por parte de Colombia Compra Eficiente, donde las diferentes entidades públicas efectúan la 
convocatoria y dan a conocer a la población en general los diversos procesos de selección referente a los 
múltiples objetos que se requieren contratar, incluyendo el del ya mencionado interés para el Municipio de 
Hispania.   
 

ANÁLISIS DE 
RIESGOS 

 
DISTRIBUCION DEL RIESGO 
 
En concordancia con la naturaleza y tipología del contrato, así como de la cuantía misma estimada para la 
contratación de los bienes y servicios requeridos, se procede a mencionar la tipificación predominante del 
riesgo existente propias de la ejecución del alcance en los respectivos estudios, y para el cual, se hace la 
clasificación respectiva que busca reducir o mitigar, dentro de la medida de lo posible, la baja probabilidad 
de ocurrencia del mismo como se muestra en la matriz de riesgo adjunta al presente estudio. 
 
Además de ello, y de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015, se puede 
prescindir de la exigencia de garantías en esta modalidad de contratación, sin embrago, teniendo en cuenta 
la cuantía y la naturaleza del contrato, y en aras de blindar la destinación de recursos correspondiente será 
necesaria la constitución de garantías conforme se menciona a continuación: 
 

AMPARO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 
Será del diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, incluyendo las modificaciones 
contractuales. 

 
Tendrá una vigencia igual al plazo del 
contrato y ocho (08) meses más o hasta 
su liquidación. 
 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

Será del diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, incluyendo las modificaciones 
contractuales. 

 
Tendrá una vigencia igual al plazo del 
contrato y tres (03) años más posterior al 
recibo a satisfacción por parte del 
Municipio de Hispania. 
 

Calidad del servicio 
Será del diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, incluyendo las modificaciones 
contractuales. 

 
Tendrá una vigencia igual a seis (6) 
meses posteriores al recibo a 
satisfacción por parte del Municipio de 
Hispania. 
 

 
Dichas garantías se constituirán para el presente proceso para las cuales se exigirá incluir al Municipio de 
Hispania como beneficiario de las mismas, y en los porcentajes previamente establecidos dentro de la 
normatividad aplicable, las cuales deberán ser como mínimo consecuentes con los montos, vigencias y 
amparos establecidos dentro de la normativa que lo reglamenta, en especial conforme a lo consignado en 
el Decreto 1082 de 2015. 
 

CONCLUSIÓN  
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Así pues, conforme a lo ya mencionado, y en aras de propender por llevar a cabo el presente proceso de 
contratación, se hacen las siguientes salvedades: 
 

1. Conforme a lo analizado se evidenció que los objetos y cuantías similares al presente proceso se 
hacen mediante concurso público en la modalidad de Mínima Cuantía. 
 

2. Además de ello, se evidencia que, en aras de suplir debidamente la falta de inventario en estudios 
y diseños, así como la disponibilidad de personal para el levantamiento de diseños y propuestas 
técnicas, así como visitas a las viviendas y/o familias a beneficiar en el municipio de Hispania, este 
ha optado por hacer uso de estos procesos de selección objetiva para este tipo de bienes y 
servicios. 
 

3. Que el presente análisis se llevó a cabo conforme a las exigencias y lineamientos dispuestos por 
el personal asignado para la revisión y aprobación de los mismos, en aras de dar continuidad al 
debido proceso contractual.  

 
Visto lo anterior, y de conformidad con el análisis realizado para la estimación del costo total de la 
contratación cuyo objeto es el de “CONTRATO DE CONSULTORÍA DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
FORMULACIÓN DEL PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL SANEAMIENTO BÁSICO RURAL EN EL MUNICIPIO DE HISPANIA, ANTIOQUIA”, 
el cual tiene un plazo de ejecución de un (01) mes contado a partir de la firma del acta de inicio sin superar 
el día treinta y uno (31) de diciembre de 2022, se manifiesta que este tiene un valor aproximado de 
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/L ($28.000.000,00) INCLUIDO IMPUESTOS, TASAS Y 
RETENCIONES IMPUTABLES. 
 
Reiterando finalmente, y conforme a lo previamente mencionado, se hace claridad en que el Municipio de 
Hispania identificó costos e impuestos relacionados acorde a la necesidad requerida, haciendo claridad que 
en el presente estudio se tomaron en cuenta los valores de los precios del mercado, el personal idóneo, el 
equipo requerido, los diferentes impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y/o 
municipales que afecten el valor del contrato, aspectos que se reflejan de manera integral dentro del valor 
estimado y presentado mediante el presupuesto oficial, el cual se dejó explícito dentro del presente proceso. 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

CARLOS ANDRÉS ESTRADA VERGARA 
Secretario de Planeación y Desarrollo territorial 

Elaboró: Carlos Andrés Estrada Vergara 
Revisó: Juan Carlos Pineda  
Fecha: Noviembre de 2022 


